
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
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Neiva (H), dieciséis (16) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante :  MARCELA ADRIANA PACHÓN RODRÍGUEZ 

Demandado :  DARWIN ALBERTO ORTIZ 

   MARIA DEL PILAR ROJAS GUTIERREZ 

Radicado :  2021-170 

 

 

Mediante escrito remitido en el término de ejecutoria, el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita se dé tramite al recurso de apelación interpuesto contra el auto 

proferido el 8 de septiembre del 2022 a través del cual se ordenó la terminación del 

presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Por lo anterior esta agencia judicial, procede a precisarle al apoderado judicial que si 

bien es cierto al presentar el recurso denomino el escrito como recurso de apelación, al 

mencionado recurso de le dio el trámite correspondiente a un recurso de reposición 

atendiendo las disposiciones contenidas en el parágrafo del artículo 318 del Código 

General del Proceso, por ser el recurso procedente en razón que se trata de un proceso 

de mínima cuantía y por contera de única instancia.     

 

Conforme lo expuesto anteriormente, se niega la solicitud referente a que se dé tramite 

al recurso de apelación interpuesto contra el auto proferido el 8 de septiembre del 2022.  

NOTIFÍQUESE, 

     

      
SONIA GUTIERREZ CHAVARRO 

                       JUEZ 

 

NSP  

 


